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FECHA 04 DE MARZO DE 2024 

PROCESO DIVORCIO 

DEMANDANTE TITO BRAVO ORTEGA 

DEMANDADO ALBA MARINA SALAS SANTANDER 

RADICADO 86568-31-84-001-2023-00280-00 

 

 

Se tiene que desde el 12 de diciembre de 2023 se admitió la demanda de la referencia 

sin que hasta el momento se hubiese realizado actuación alguna tendiente al impulso 

del proceso. Así las cosas, se requiere a la parte interesada para que dentro de los cinco 

(5) días siguientes informe lo motivos por los cuales no ha cumplido con la carga procesal 

de notificación o aporte las pruebas que den cuenta de ello. 

 

Por secretaría infórmese al despacho una vez culminado el término referido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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